
RESUMEN
Cada vez más, las instituciones están estableciendo oficinas 
de transferencia de tecnología (OTT). Estas cumplen una 
variedad de funciones, las que deben estar integradas al costo 
efectivo de la transferencia de tecnología y a beneficiar a las 
instituciones. Una función vital de las OTT es gestionar de 
forma proactiva la propiedad intelectual (PI) en aspectos 
relacionados con los cultivos. Los cultivos pueden estar 
cubiertos, a menudo simultáneamente,  por más de una forma 
de protección de los derechos de propiedad intelectual. Estas 
formas de protección incluyen marcas registradas, secretos 
comerciales, patentes y modelos de utilidad de vegetales y la 
protección de variedades de plantas (PVP). Muy relacionada 
con esto, está la importancia de una gestión de bancos de 
datos, cuidadosamente organizada,  componente crítico 
de un sistema general de gestión de la propiedad tangible 
y de la PI. La PVP proporciona un tipo de protección que 
permite a las OTT servir responsablemente a los clientes y 
generar ingresos. La PVP es una forma de protección de los 
derechos de PI para los cultivos con solicitudes potenciales a 
nivel global, y sería prudente que la institución estableciera 
una oficina de PVP o una subsección de PVP en una OTT. 
Además, en este capítulo se ofrece importante información 
para ayudar a establecer una oficina de PVP nacional y a 
seleccionar y aplicar diversos tipos de protección de los 
derechos de PI a los cultivos y al germoplasma. 

proporcionan materias primas a la industria, 
tales como aceites vegetales, caucho y drogas, 
y productos para el cuidado de la salud. Para 
el año 2020 es probable que la población de la 
Tierra llegue a 9 mil millones. Para satisfacer la 
creciente demanda, la producción anual mundial 
de alimentos tendrá que aumentar a más de 
3.000 millones de toneladas métricas, desde los 
1.800 millones de toneladas métricas actuales. Al 
mismo tiempo, las tierras agrícolas productivas 
son y seguirán siendo desviadas, a un ritmo cada 
vez mayor, para usos no agrícolas, y el acceso 
al agua seguirá siendo un importante factor 
limitante para la productividad agrícola.

Para abordar el reto de satisfacer las necesidades 
de la creciente población mundial, los obtentores 
vegetales están desarrollando plantas mejoradas 
que pueden producir más utilizando menos tierra 
y menos agua. Como profesionales capacitados, 
cuya tarea es el desarrollo de vegetales que están 
genéticamente preparados para producir un 
mayor rendimiento de productos de calidad, 
los obtentores contribuirán significativamente 
a alcanzar estos desafíos. Al lograr mayores 
rendimientos, estas plantas mejoradas también 
serán más resistentes a plagas y enfermedades, 
por lo que potencialmente pueden reducir la 
necesidad de grandes (y costosas) aplicaciones 
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1. INTROdUCCIÓN
Las plantas afectan la vida cotidiana de las 
personas en términos de calidad y costo; costo 
de los alimentos, de la comida, de las fibras, de 
los combustibles y otras necesidades. Las plantas 
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de fertilizantes y productos químicos para la 
protección de cultivos. Por último, estas plantas 
requerirán menos agua reduciendo la necesidad 
de irrigación adicional, contribuyendo así a la 
conservación de valiosos recursos hídricos. 

La producción de nuevas variedades de 
plantas es  una actividad económica importante 
que aportan de diferentes maneras al bienestar 
social y económico de las sociedades. En muchos 
casos, ellas son absolutamente esenciales para 
la supervivencia humana. Sin embargo, son 
muchos los retos asociados a la producción 
de los cultivos. Por ejemplo, la experiencia ha 
demostrado que un obtentor tiene dificultades 
para recuperar su inversión financiera al vender 
sus nuevas creaciones durante los primeros años 
de vida de una nueva variedad. Los competidores 
del obtentor pueden garantizar el suministro de 
material de propagación y, en poco tiempo, estar 
en condiciones de competir con él, aprovechándo 
los muchos años de esfuerzo realizado por ese 
obtentor. De esta manera, este último puede 
perder los beneficios de sus esfuerzos innovadores. 
Por lo tanto, la fase inicial de la protección 
es  fundamental, ya que el desarrollo de nuevas 
variedades en la mayoría de las especies de plantas 
puede tardar entre diez y veinte años. 

Estas nuevas variedades son cruciales para 
las necesidades de la sociedad moderna. Ellas 
contribuyen a una dieta variada y proporcionan 
una amplia gama de plantas ornamentales y de 
uso paisajistas. Generar suficientes variedades 
requiere, sin embargo, una inversión sustancial 
en programas de producción de cultivos. En 
consecuencia, muchos países, sin dejar de invertir 
en investigación para el mejoramiento de vegetales 
del sector público, han establecido sistemas 
abiertos al libre mercado en los que los derechos 
exclusivos de explotación (similares a las patentes 
de protección) se conceden a los obtentores de 
nuevas variedades de plantas. 

Este capítulo presenta una visión general de 
los tipos de protección de PI, que se encuentran 
disponibles para los vegetales y se centra en la 
protección de las variedades de plantas (PVP) 
como un ejemplo clave para la protección de los 
derechos de PI sobre cultivos, una opción que 

puede ser ampliamente aplicada a las necesidades 
de los países en desarrollo.

2.  dEFINICIONES
Antes de discutir algunos aspectos específicos 
en relación con los cultivos, el germoplasma 
y los bancos de genes, es importante tener una 
comprensión común de lo que se entiende por 
ciertas palabras: 

•	 Reproducción: desarrollo de nuevas o 
mejoradas variedades de organismos 
vegetales, principalmente a través de la 
polinización o el cruzamiento controlado y 
de la selección de la descendencia de rasgos 
deseables. 

•	 Línea de reproducción: grupo genético 
que ha sido seleccionado y producido por 
combinaciones especiales de rasgos. 

•	 Mejoramiento: el proceso de optimización 
de las accesiones de germoplasma por 
reproducción, conservando, al mismo 
tiempo, la importante contribución 
genética de ellas. Este proceso puede 
implicar selección simple. 

•	 Gen: la unidad física y funcional 
fundamental de la herencia. Un gen es una 
secuencia ordenada de nucleótidos en una 
posición determinada, en un cromosoma 
particular, codificando un producto 
funcional específico. 

•	 Banco de genes: es una instalación especial 
que almacena muestras vivas de la diversidad 
de variedades de cultivos y sus parientes 
silvestres. Estas muestras son generalmente 
en forma de semillas o partes de plantas. 
Algunos de los vegetales que se tienen 
en los bancos de genes se han extinguido 
en la naturaleza. El valor de los recursos 
genéticos conservados en bancos de genes 
abarca no sólo el de uso actual y el de uso 
futuro previsto, sino también el de la opción 
asociada con la flexibilidad para responder 
a algunos eventos futuros desconocidos. 

•	 Recurso genético: utilizado a menudo como 
sinónimo de germoplasma, esto es, una 
semilla, planta o parte de la planta que a 
causa de sus atributos genéticos es útil en la 
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mejora, la investigación o en la conservación 
de cultivos. Los recursos genéticos se 
mantienen con el fin de estudiar, de 
gestionar o utilizar la información genética 
que poseen. 

•	 Material mejorado: una línea de 
reproducción seleccionada. 

•	 Variedad local: una población de vegetales, 
por lo general genéticamente heterogénea, 
comúnmente desarrollada en la agricultura 
tradicional por muchos años de selección 
dirigida y específicamente adaptada a las 
condiciones locales. 

•	 Dominio público: el carácter de propiedad 
pública que tiene la información no 
protegida por patentes o derechos de 
autor.

•	 Especies silvestres: una especie que no ha sido 
objeto de reproducción con la intención de 
sacarla de su estado salvaje. 

3.  CUESTIONES dE PI QUE AFECTAN LA 
GESTIÓN dE LOS RECURSOS GENÉTICOS 

Es útil recordar que la producción vegetal es 
una actividad basada en el conocimiento. Por lo 
tanto, no es una actividad exhaustiva. En otras 
palabras, los resultados de la aplicación de los 
conocimientos no se reducen al ser compartidos 
con otros. Lo que se pierde al compartir, sin 
embargo, es el valor de mercado. Dicho de otra 
forma, un obtentor que ha invertido millones de 
dólares durante muchos años no puede extraer 
valor si otros se apropian de la nueva variedad 
y la venden al mero costo de producción de  las 
semillas. La distribución gratuita de variedades no 
le proporciona al obtentor incentivo alguno para 
invertir. Los sistemas de propiedad intelectual 
remedian esta situación proporcionando un nivel 
de protección a estos obtentores. 

“Derechos de PI” es un término amplio que 
abarca los distintos derechos que la ley da para la 
protección de la inversión económica en el esfuerzo 
creativo. Las principales categorías de protección 
de PI, de interés para la investigación agrícola, 
son las patentes, los derechos sobre obtenciones o 
variedades de plantas, los secretos comerciales, los 
derechos de autor y las marcas comerciales. 

3.1	 Patentes	
Las patentes son una forma legal de protección 
que concede al inventor el derecho de 
exclusividad sobre la venta o el uso de su 
invención por un tiempo limitado, en un 
territorio determinado, a cambio de la 
revelación completa y pública de la invención. 

En el caso de las plantas, en algunos países  
hay dos formas de protegerlas. La primera 
es llamada patente vegetal. Se aplica sólo a 
materiales que son propagados asexualmente, 
como las piñas y los plátanos. La segunda es 
llamada patente de utilidad.  Esta no protege 
a la planta en sí, sino más bien a la invención 
que se plasma en ella (por ejemplo, un método 
para conferir resistencia a los insectos se realiza 
a través de la incorporación a la planta de genes 
de resistencia). 

3.2	 Protección	de	las	variedades	de	plantas	
La protección de las variedades de plantas es 
otra forma de resguardo de la PI sobre plantas. 
La PVP/PBR da al obtentor derecho exclusivo 
sobre una variedad vegetal nueva y específica 
para que pueda explotarla. 

El obtentor es definido por la Convención 
Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales, o UPOV como la 
persona que haya creado o descubierto y 
desarrollado una variedad. Por lo tanto, la 
protección no se limita a los obtentores que 
producen una variedad como resultado del cruce 
de plantas madre para la selección de la progenie. 
El término obtentor también incluye a la 
persona que descubre una mutación y convierte 
ese descubrimiento en una variedad cultivada 
por un proceso de reproducción selectiva. El 
descubrimiento en sí mismo, sin embargo, no 
constituye reproducción. 

La Ley de PVP, promulgada en EE.UU. 
en diciembre de 1970 y modificada en 1994, 
provee la protección jurídica de los derechos de 
PI de los desarrolladores de nuevas variedades 
de plantas que se reproducen sexualmente (por 
semilla) o se propagan a través de tubérculos. 
Las bacterias y los hongos están excluidos. La 
PVP es administrada por el Departamento de 
Agricultura de Estados Unidos. 
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Al propietario de una variedad se le otorga 
un Certificado de Protección luego de un examen 
que demuestre que la variedad es nueva y distinta 
de otras, y que es genéticamente homogénea y 
estable, durante sucesivas generaciones. El plazo 
de protección es de 20 años, para la mayoría de 
los cultivos, y de 25 años para árboles, arbustos 
y vides. El titular de una variedad protegida por 
Estados Unidos tiene derechos exclusivos para 
multiplicar y comercializar la semilla de esa 
variedad. 

Las características de los sistemas de PVP se 
resumen en la Tabla 1 y se comparan tanto con 
las patentes de plantas como con las patentes de 
utilidad. Una discusión detallada de la PVP y 
su aplicación a nivel mundial es publicada por 
Blakeney y colegas1.

3.3	 Secretos	comerciales	
Las leyes de Estados Unidos sobre secreto 

comercial han sido usadas para proteger los 
materiales de reproducción internos, tales como 
las líneas consanguíneas de maíz utilizadas 
como padres de los híbridos.  Estas leyes no 
protegen, sin embargo, contra el descubrimiento 
independiente o la ingeniería inversa de 
productos por parte de los compradores. 

Hay que recordar, además, que los recursos 
genéticos tienen una naturaleza de propiedad 
dual: son material físico (propiedad tangible) 
que puede estar asociado con mejoras hechas por 
el hombre. Esta naturaleza dual es la razón por 
la cual los recursos genéticos son, por un lado, 
propiedad física en forma de germoplasma y, por 
otro lado, PI  en forma de información genética 
modificada que constituye invenciones, secretos 
comerciales y nuevas variedades de plantas. 

3.4	 Derechos	de	autor	
Los derechos de autor son cada vez más 
importantes para proteger la PI en el campo 
del fitomejoramiento, porque las bases de 
datos que contienen información acerca de 
los genes de plantas, a menudo, pueden ser 
objeto de derechos de autor. Tales derechos de 
autor no afectan, sin embargo, el comercio 
de los productos desarrollados utilizando la 
información protegida. 

3.5	 Marcas	
Las marcas registradas pueden ser utilizadas 
para proteger los nombres de marca, tales como 
Monsanto’s Roundup Ready®. Pero las marcas 
protegen únicamente a los nombres y otros 
símbolos que denotan productos o tecnologías, 
no a las tecnologías en sí mismas. Sin embargo, 
las marcas pueden ofrecer a los clientes una 
prueba de calidad, por lo que resultarían ser tan 
importantes como la protección de la variedad. 

4.  CUESTIONES dISTINTAS dE LA PI 
QUE AFECTAN LA GESTIÓN dE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS 

Como se indicó anteriormente, existen derechos 
de propiedad sobre tangibles que tienen relación 
con la propiedad de los recursos genéticos. El 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (véase 
más abajo) afirmó los derechos soberanos de las 
naciones sobre sus recursos genéticos, lo que 
constituye un derecho de propiedad tangible 
dentro de la propiedad material en sí misma. 

Existe, sin embargo, un número importante 
de otros asuntos ajenos a la PI que afectan el 
día a día de los especialistas que trabajan en 
el ámbito de recursos genéticos. Éstos suelen 
incluir cuestiones sobre los conocimientos 
tradicionales y sobre el acceso y la transferencia 
de los materiales. 

4.1	 Conocimiento	tradicional	
El sistema formal de PI de patentes, PVP/PBR, 
derechos de autor y otros se basa en un conjunto 
de normas legales (legislativas). El sistema formal 
actual permite usar “el estado de la técnica” 
(prior art) como una forma de determinar si 
existe novedad con respecto a una invención 
y no permite que el conocimiento tradicional 
forme parte de la base del estado de la técnica 
ni que los pueblos indígenas sean inventores u 
obtentores. Esto ha conducido a una importante 
controversia en la comunidad internacional. 
Tanto la OMPI (Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual) como la UPOV revisan 
y debaten activamente este tema para tratar de 
desarrollar un mecanismo que establezca un rol 
para estos conocimientos dentro del sistema 
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formal. Un ejemplo digno de mención dentro 
de un programa nacional es el mecanismo de 
la Oficina de PVP de Filipinas, que permite 
el registro de descriptores de los materiales 
indígenas. Estos descriptores son revisados 
como parte del proceso de examen para la 
concesión de un certificado de PVP.

4.2	 Acuerdos	sobre	transferencia	de	
materiales		

Cuando se transfieren recursos genéticos, cada 
vez es más frecuente que vayan acompañadas 
de un acuerdo sobre transferencia de materiales 
(ATM). Este documento constituye una 
relación contractual entre el remitente y el 
destinatario. Es común que los ATM fijen 
los términos y condiciones relativos tanto al 
uso autorizado de recursos genéticos, como 
a los derechos de propiedad sobre dichos 
materiales o sus derivados. 

Los ATM pueden presentarse de 
diversas formas. Si bien la más común es 
una convencional hoja de papel, también es 
posible que el material venga con el texto 
incluido en el envoltorio. El uso del llamado 
lenguaje en etiquetas de equipaje (“bag-tag 
language”) se está haciendo cada vez más 
común. La cuestión, sin embargo, es si el 
“remitente” que aplica el texto del ATM 
realmente posee el título de los materiales y 
tiene la facultad para asignar los derechos de 
propiedad.

5.  TRATAdOS INTERNACIONALES 
En general, los recursos fitogenéticos se 
rigen por las leyes nacionales, regionales e 
internacionales que regulan la propiedad, 
acceso y distribución de beneficios. A nivel 
internacional, estos temas  están regulados 
por tratados como la Convención sobre la 
Diversidad Biológica (CBD), la Convención 
Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (UPOV), el Tratado 
Internacional sobre de Recursos Fitogenéticos 
y el Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual 
(ADPIC).

5.1	 Convención	sobre	la	Diversidad	Biológica	
(CBD)	

La CBD es el instrumento central relacionado 
con la biodiversidad internacional. Delimita 
ampliamente el derecho de los Estados y de otros 
actores relevantes sobre los recursos biológicos 
y afirma el derecho soberano de los países a 
explotar sus propios recursos según sus políticas 
medioambientales. Pero los derechos soberanos 
de los estados sobre sus propios recursos 
biológicos están limitados por el reconocimiento 
de que estos recursos son una preocupación 
común de la humanidad. 

La Convención proporciona un amplio 
marco para las políticas de los estados miembros, 
relativas al acceso, el desarrollo y la transferencia 
de tecnologías. También está consciente de la 
necesidad de que todas las partes reconozcan 
y protejan los derechos de PI  en este campo. 
La Convención, además, reconoce tanto la 
dependencia de las comunidades locales de 
los recursos biológicos como el papel que 
ellas tienen en la conservación y utilización 
sostenible de estos recursos. Por último, apunta 
a la necesidad de una distribución equitativa de 
los beneficios que se derivan de la utilización de 
los conocimientos tradicionales, innovaciones y 
prácticas.

5.2	 UPOV	
La Convención de la UPOV es el único 
tratado internacional dedicado a la protección 
de variedades vegetales Reconoce no sólo los 
derechos de los obtentores individuales de plantas 
que han desarrollado o descubierto variedades 
que sean nuevas, distintas, uniformes y estables, 
sino que también acuerda ciertos derechos a 
los agricultores. Bajo la versión de 1978 de la 
Convención, los agricultores tienen el privilegio 
de la reutilización de materiales de propagación de 
la cosecha del año anterior y  pueden intercambiar 
libremente las semillas de variedades protegidas 
con otros agricultores para uso propio. Los 
obtentores de plantas también están autorizados a 
usar especies protegidas con fines de investigación 
y desarrollo de nuevas variedades.

La última revisión de la Convención, aprobada 
en 1991, ha reforzado aún más los derechos de 

133-146 F3.12_Dodds.indd   138 21-09-11   17:11



CAPÍtULO 3.12

mAnUAL DE BUEnAS PRáCtICAS  | 139

los fitomejoradores u obtentores de vegetales 
comerciales. Estas revisiones incluyen la obligación 
de los estados miembros de proporcionar 
protección a todos los géneros y especies vegetales. 
Además, amplía los derechos del obtentor a toda la 
producción de semillas de una variedad protegida, 
a pesar de que los países pueden regular lo relativo 
a esta cuestión en sus propias leyes internas. En 
algunos casos, la revisión otorga a los obtentores 
comerciales los derechos sobre el material 
cosechado de la variedad y extiende la protección 
a las variedades que son “esencialmente derivadas” 
de una especie protegida.

5.3	 Tratado	Internacional	sobre	los	Recursos	
Fitogenéticos	para	la	Alimentación	y	la	
Agricultura

El Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
fue adoptado, por consenso de los estados 
miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), en noviembre de 2001. Establece un 
sistema multilateral para facilitar el acceso a los 
recursos genéticos claves con el mínimo de gastos 
administrativos y de procedimiento. Inicialmente, 
el Tratado se aplica a 35 cultivos y a unos 80 
forrajes que están bajo el control de los gobiernos 
miembros pero que no están sujetos a derechos de 
PI. Así, incluye prácticamente a todos los cultivos 
de los cuales la humanidad depende para su 
suministro de alimentos. Además, invita a todos 
los titulares de los recursos genéticos vegetales 
listados a unirse al sistema multilateral. La lista 
en sí puede ser cambiada con el consenso de los 
estados miembros.

El sistema multilateral intenta ser eficiente, 
eficaz y transparente. Su objetivo es facilitar el 
acceso no sólo a los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura, sino también a la 
información sobre esos recursos, de modo que los 
beneficios que puedan derivarse de su uso puedan 
ser compartidos de manera justa y equitativa. 

En este contexto, vale la pena detenerse 
brevemente en la diferencia entre los derechos 
de los agricultores y la exención/privilegio de los 
agricultores. Dado que los términos se usan 
indistintamente, se ha producido una notable 

confusión en cuanto a su uso. “Derechos de los 
agricultores” es un término desarrollado por la 
FAO en el marco del Compromiso revisado 
sobre los Recursos Fitogenéticos. La Resolución 
5/89 del Tratado los define como “... los derechos 
derivados de la contribución pasada, presente 
y futura de los agricultores en la conservación, 
mejora y disposición de recursos fitogenéticos”. La 
Resolución 3/91 establece que estos derechos 
han de ser “…implementados a través de un 
fondo internacional para recursos fitogenéticos que 
apoyará la conservación  genética de las plantas y 
los programas de utilización, en particular, pero no 
exclusivamente, en los países en desarrollo...”

La diferencia está más marcada en el Tratado 
de la FAO. Sin embargo, aquí no se apunta 
a ninguna acción específica; en vez de eso, el 
Tratado da voz a un objetivo general de equidad. 
Estas áreas son aún objeto de mucho debate y el 
mecanismo con el cual garantizar la participación 
y la distribución de beneficios aún no ha sido 
determinado. 

El concepto de excepción o privilegio de los 
agricultores en la legislación de PBR, por otra 
parte, se basa en la idea de que un agricultor 
tiene derecho a un “uso justo” de la semilla de 
producción propia. La mayoría de las legislaciones 
nacionales abrazan este concepto de uso justo, 
como lo hacen las leyes modelo de la UPOV, 
y permiten a los agricultores utilizar semillas 
producidas en sus propias fincas para sembrarlas 
al año siguiente. Sólo si el agricultor vende o 
comercializa las semillas existe una violación de 
los derechos del titular de la PBR comprometida. 
El artículo 15 de la UPOV de 1991 establece que:

a) [Excepción obligatoria] El derecho de 
obtentor no se extenderá a: 
(i) los actos realizados en privado y con fines 

no comerciales; 
(ii) los actos realizados con fines 
experimentales; [...] 

b) [Excepción opcional] No obstante lo 
dispuesto en el artículo 14, cada Parte 
Contratante podrá, dentro de límites 
razonables y sujeta a la salvaguardia de los 
intereses legítimos del obtentor, restringir 
el derecho del obtentor respecto de toda 
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variedad, con el objetivo de permitir 
a los agricultores utilizar con fines de 
propagación, en su propia explotación, el 
producto de la cosecha que hayan obtenido 
por el cultivo, en su propia explotación, 
de la variedad protegida o de una variedad 
cubierta por el Artículo 14 (5) (a) (i) o (ii). 

5.4	 Tratado	ADPIC	
El ADPIC fue el resultado de una iniciativa de 
los países desarrollados para introducir normas 
comerciales más estrictas sobre derechos de PI. 
El acuerdo pretendía extender la seguridad de 
los derechos de propiedad intelectual a nivel 
internacional. El artículo 27.1 del ADPIC 
supone que las patentes pueden estar disponibles 
en campos de la biotecnología, una posición 
que consolida el artículo 27.3 en relación con la 
concesión de derechos de PI en biotecnología, 
especialmente en lo que se refiere a las plantas. 

6.  CUESTIONES ESPECÍFICAS 
RELACIONAdAS CON LA GESTIÓN dE 
LOS BANCOS dE GENES

Un gerente de banco de genes aborda tanto los 
aspectos técnicos pertinentes a la utilización de 
los recursos genéticos, como los  relacionados 
con la propiedad de los mismos. Como se verá a 
continuación, estos problemas suelen producirse 
en diferentes fases del trabajo. 

De conformidad con la CBD, el material 
entrante debe ser adquirido con el consentimiento 
de la nación que  es  “propietaria” de estos 
recursos. Esto se logra a través de un acuerdo 
de adquisición de germoplasma o un ATM que 
indique claramente los derechos que el propietario 
le está dando al banco de genes en términos de 
utilización y distribución de dicho material. 

Los materiales internos pueden incluir a los 
adquiridos antes de la CBD. Estos pueden ser en 
la forma de bancos de genes, jardines botánicos, 
etc. Si bien la propiedad de estos materiales es 
motivo de controversia, la ley es clara: ellos pueden 
ser utilizados libremente sin permisos previos. 
Es muy importante distinguir entre “recursos 
genéticos” recogidos de la naturaleza y “la mejora 
de materiales”. Los derechos de PI se conceden 

sólo a esta última. De hecho, es esencial un buen 
conocimiento de la biología de los materiales y 
la propiedad, así como de los derechos legales 
asociados con ellos. 

Los materiales salientes son aquellos que el 
gerente del banco de genes distribuye a otros, ya 
sea para la investigación, el uso directo o para 
que se utilicen en programas de mejora. Aquí 
es cuando frecuentemente surgen problemas. 
Utilizar cuidadosamente el apropiado ATM 
es el medio más eficaz para hacer frente a estas 
cuestiones. El ATM debe reflejar una serie de 
cuestiones: el derecho internacional, la política 
de la organización, la naturaleza del material, la 
naturaleza del destinatario, la naturaleza de la 
adquisición del material y las condiciones relativas 
a ingresos por ATM sobre la materia.

La gestión de los bancos genéticos se ha 
convertido recientemente en un asunto muy 
delicado. Es vital un enfoque organizado por 
etapas para la gestión eficaz de un banco de genes y 
para evitar dificultades. Los aspectos de potencial 
propiedad sobre los recursos genéticos deben 
ser analizados claramente y los procedimientos 
de documentación para la adquisición y 
distribución de estos materiales deben ser eficaces 
y exhaustivos. 

Los aspectos legales que rodean  a los bancos 
de genes han cambiado mucho en la última década. 
Estos cambios continuarán y los administradores 
de los bancos de genes deben estar atentos a los 
efectos de estos cambios. Cuando sea necesario, los 
gerentes deben buscar asesoramiento profesional 
sobre cómo esos cambios afectan a sus respectivas 
instituciones. Los administradores de los bancos 
de genes no deben, sin embargo, perder de vista su 
función social fundamental: defender y conservar 
los “bloques de construcción básicos” de los 
cuales dependen la supervivencia humana y la 
seguridad alimentaria. Ellos no sólo trabajan para 
esta generación, sino también para las venideras.

7.  PROTECCIÓN dE LA PI SOBRE LAS 
VARIEdAdES dE CULTIVOS 

La PVP/PBR está relacionada con una necesidad 
específica que se impone ampliamente en todo el 
mundo, tanto en países desarrollados como en los 
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en desarrollo. Los llamados regímenes de PVP/
PBR se aplican con el fin de: 

•	 proporcionar	 a	 los	 obtentores	 (tanto	
del sector público como del privado)  la 
oportunidad de recibir un rendimiento 
razonable de las inversiones pasadas 

•		 proporcionar	 un	 incentivo	 para	mantener	
o aumentar la inversión en la investigación 
sobre futura reproducción 

•		 reconocer	 el	 derecho	 legal	 de	 la	 persona	
física o moral innovadora a ser reconocida 
como tal

•		 reconocer	 su	 derecho	 a	 una	 recompensa	
económica por sus esfuerzos

La UPOV se formó para fomentar estas leyes 
y acuerdos dentro de la economía mundial a 
través de una unión de  los países. Estos acordaron 
conceder derechos exclusivos de explotación a los 
obtentores de nuevas variedades de plantas sobre 
una base armonizada internacionalmente. La 
UPOV desarrolló un conjunto de leyes modelo que 
proporcionaron un marco legislativo general de 
PVP/PBR. De hecho, algunas de las disposiciones 
del ADPIC se refieren a la utilización de los 
estándares de la UPOV como un mecanismo 
eficaz para cumplir con las normas de la OMC. 
Un aspecto muy efectivo de este Acuerdo es la 
disposición de reciprocidad, la que permite una 
protección cruzada entre las jurisdicciones para 
los estados que son miembros del sistema de la 
UPOV. Los países suelen utilizar el modelo de ley 
elaborado por la UPOV como un marco para el 
desarrollo de sus propios estándares legislativos. 
Esto no quiere decir que el sistema esté “libre de 
problemas”. Por ejemplo, las diferencias entre las 
variedades protegidas y otras formas de material 
genético vegetal (incluidos los recursos genéticos 
y las variedades locales) aún no se han establecido.

El sistema de Estados Unidos es un modelo 
útil, y debido a los esfuerzos de la UPOV hacia 
la armonización, la mayoría de las disposiciones 
en el sistema de PVP de  Estados Unidos son 
consistentes con las de otras jurisdicciones. Cabe 
señalar que muchas de ellas cuentan con leyes de 
patentes que permiten la protección de las plantas. 
Esto es complementario a la legislación de PVP. 
Es posible, y cada vez más común en  Estados 

Unidos, que se dé protección a la variedad y que, 
además,  se presente una solicitud de patente 
sobre el carácter inventivo del producto y/o 
del proceso. Por último, el nombre de la nueva 
variedad es generalmente registrado como marca. 
La ley modelo de la UPOV y efectivamente de 
todas las legislaturas nacionales permite también 
a un gobierno emitir una licencia obligatoria de 
uso. En efecto, si un país tiene una necesidad 
imperiosa de multiplicar una variedad protegida, 
entonces el gobierno puede emitir una licencia 
para su uso. El titular de la PVP, sin embargo, 
todavía tiene el derecho legal a recibir un pago 
razonable por regalías. 

Para calificar como una especie protegida, 
la variedad vegetal que sale de un programa de 
producción debe ser capaz de demostrar:

•		distinción	
•		uniformidad	
•		estabilidad	

La forma en que estos criterios se cumplen se 
describe con más detalle en la sección 7.3.   

7.1	 Proceso	de	solicitud	de	PVP/PBR	
Los formularios de solicitud PVP/PBR y la 
documentación de apoyo, como las guías de los 
cultivos de la UPOV, orientarán al solicitante 
(y al examinador) a través de los diferentes 
pasos: descripción de la historia, del origen de 
la producción y de la variedad;  hacer depósitos 
de semillas, pagar los gastos y, si todo está como 
es necesario, obtener un certificado de PVP/
PBR. Si existen solicitudes materiales, las tendrá 
el correspondiente Ministerio de Agricultura; si 
ellas no están disponibles, este capítulo ofrece 
información para ayudar a desarrollarlas. 

Cualquiera que sea propietario, obtentor, 
desarrollador o descubridor de una variedad única 
de plantas sexualmente reproducidas o propagadas 
a través de tubérculos puede solicitar PVP/PBR. 
Esto se aplica a cualquier ciudadano en cualquier 
país miembro de la UPOV. El solicitante puede 
ser un individuo, una institución pública o una 
corporación. 

La protección funciona mediante la 
prohibición de venta, comercialización, oferta, 
entrega, expedición, intercambio o la exposición 
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de la variedad para la venta sin el consentimiento 
expreso del propietario. Además, toda persona 
tiene prohibido  solicitar una oferta para 
comprar la variedad, o transferirla o poseerla de 
cualquier forma. También es ilegal la importación 
o exportación de la variedad, multiplicarla 
sexualmente, propagarla por tubérculos, usarla 
en la producción (a diferencia de en el desarrollo) 
de un híbrido o condicionarla a efectos de la 
propagación. Vale la pena añadir que las partes 
de las plantas (flores, polen, etcétera) también 
están protegidas. Esto es crítico en la revisión de 
procedimientos de infracción para determinar si 
el material ha sido utilizado.

7.2	 Excepciones
En general, hay dos excepciones a la protección 
prevista: 1) una para la investigación y 2) la 
del agricultor (también llamada privilegio del 
agricultor)5.

La excepción para la investigación permite 
la reproducción para desarrollar una nueva 
variedad; la excepción del agricultor permite 
el ahorro de semillas para el uso exclusivo en 
la producción en su tierra. Sin embargo, si 
este vende o comercializa las semillas, atentará 
contra los derechos del titular de la PVP/PBR. 
Las controversias en torno a esta disposición 
giran en gran medida sobre la definición de los 
términos. Cabe señalar que ni las patentes de 
plantas ni las patentes de utilidad proporcionan 
estas excepciones. 

7.3	 Estándares	de	examinación	
El propietario debe demostrar la distinción, 
homogeneidad y estabilidad de la nueva variedad. 
La responsabilidad es totalmente del solicitante. 

Para la distinción, el o la solicitante podrá: 
•		 listar	una	sola	variedad	que	crea	que	es	más	

similar a la nueva variedad y describir cómo 
la nueva variedad se diferencia de ella

•		 listar	 un	 grupo	 de	 variedades	 que	 son	
similares a la nueva variedad y describir en 
qué se diferencia de las variedades dentro 
de ese grupo 

•		 describir	cómo	la	variedad	difiere	de	todas	
las variedades conocidas del tipo de cultivo

La oficina de PVP/PBR mantiene bases de 
datos con las variedades de cultivos, tanto públicas 
como privadas. El examinador utiliza estas y 
otras fuentes para determinar cuáles variedades, 
si es que existe alguna, son indistinguibles de la 
nueva. Si el inspector encuentra variedades que 
parecen ser indistinguibles de la variedad de la 
solicitud, el solicitante será notificado de que 
se necesita información suplementaria. Para 
obtener información adicional, los solicitantes 
pueden realizar repeticiones adicionales en el 
terreno o en el invernadero y pueden utilizar 
análisis de ADN y otros para fundamentar la 
distinción. En Estados Unidos, la oficina PVP 
no realiza pruebas para confirmar la distinción 
de una variedad. Esta responsabilidad recae en el 
solicitante. 

Para la uniformidad, una declaración 
debe informar el nivel de variabilidad en las 
características de la variedad. La variación 
permitida es la  predecible y  la que se  puede 
describir  comercialmente.

Es necesaria una declaración de estabilidad 
genética que  muestre el número de ciclos de 
reproducción de las semillas durante los cuales 
la variedad se ha mantenido sin cambios en 
todas sus características distintivas. Debe hacerse 
mención especial de los materiales esencialmente 
derivados. Buenos ejemplos son los llamados 
“sports” **. Si la PVP se ha obtenido sobre una 
variedad de patata que tiene un enrojecimiento 
de la piel después de décadas de producción y 
luego alguien elige presentar un sport con una de 
piel blanca, se determinará que el nuevo material 
de piel blanca es derivado esencialmente de la 
variedad original y debe estar protegido por la 
Ley de la UPOV de 1991.

7.4	 Acciones	legales
El titular de una variedad protegida puede 
entablar una demanda civil contra las personas 
que atentan contra sus derechos, y el propietario 
puede pedir a un tribunal que emita una orden 
judicial para evitar otras futuras violaciones. El 
propietario de la variedad protegida es quien 
debe presentar una demanda en esos casos (el 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos 
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no tomará esta acción). En este país, la protección 
de la PI para las plantas es a través de patentes 
de plantas, PVP y las patentes de utilidad. Las 
patentes de plantas proporcionan protección a 
las variedades de reproducción asexuada (por  
vegetación), con exclusión de los tubérculos. 
La PVP lo hace con las variedades sexualmente 
reproducidas (por semillas), incluidos los 
tubérculos, los híbridos F1 y variedades 
esencialmente derivadas. Las patentes de utilidad, 
en la actualidad, protegen a cualquier tipo de 
plantas o partes de ellas. Una variedad de planta 
también puede recibir una doble protección en 
virtud de una patente de utilidad y de PVP.

7.5	 Contenido	de	una	solicitud	completa	y	de	
los	formularios	anexos

Una solicitud de PVP consiste en un formulario 
completado y firmado, que incluye los Anexos 
A, B, C y E (el Anexo D es opcional): 

A) Anexo A (Historia de producción) 
B)Anexo B (Declaración de distinción, 

anteriormente llamado “Declaración de 
novedad”) 

C) Anexo C (Descripción objetiva) 
D) Anexo D (Información descriptiva 

adicional) 
E) Anexo E (Declaración de propiedad) 

También se necesita una muestra de al 
menos 2.500 semillas viables sin tratar, capaces 
de reproducir la variedad de la solicitud, y para 
una variedad reproducida por tubérculos se 
necesita la comprobación de que un cultivo 
de células viables será depositado. También es 
necesario un cheque por la tasa de presentación.

7.5.1		 Anexo	A:	Historia	de	producción	u	
obtención	

El solicitante deberá proporcionar lo siguiente:  
•		 divulgación	 completa	 de	 la	 genealogía	

hasta variedades de conocimiento público, 
las líneas o clones, incluyendo el método 
de producción

•		 detalles	 de	 las	 fases	 posteriores	 de	
selección y de multiplicación utilizadas 
para desarrollar la variedad

•		 una	 declaración	 de	 uniformidad,	
informando el nivel de variabilidad de los 
caracteres de la variedad (es permitida la 
variabilidad comercialmente aceptable)

•		 una	declaración	de	la	estabilidad	genética	
que muestre el número de ciclos de 
reproducción de semillas durante el cual 
la variedad se ha mantenido sin cambios 
en todas sus características distintivas 

•		 información	sobre	el	tipo	y	la	frecuencia	
de las variantes observadas durante la 
reproducción y multiplicación 

•		 información	 sobre	 la	 frecuencia	 en	 la	
que se observa o se sabe que se producen 
fuera de tipos (en otras palabras, las líneas 
impuras) 

7.5.2		 Anexo	B:	Declaración	de	distinción	
El solicitante está obligado a entregar un 
resumen de la distinción de la variedad, 
indicando claramente cómo la variedad de 
aplicación puede distinguirse de todas las otras 
de la misma cosecha. Si ésta es muy similar 
a una variedad o grupo de variedades, el 
solicitante debe: (1) identificar las variedades 
y el estado de todas las diferencias de manera 
objetiva; (2) adjuntar los datos estadísticos 
expresados numéricamente de los caracteres y 
demostrar que se trata de diferencias claras, y 
(3) presentar, si es de utilidad, muestras de las 
semillas y de las plantas o fotografías (copias) 
de las semillas y las comparaciones de las 
plantas que indiquen claramente la distinción.

7.5.3		 Anexo	C:	Descripción	objetiva	de	las	
variedades

La oficina PVP ha preparado formularios 
para que el solicitante aporte una descripción 
botánica de la variedad para la mayoría de 
los cultivos. Estos formularios enumeran las 
características botánicas para un tipo de cultivo 
y el grado de expresión de cada característica; 
también proporcionan una lista de variedades 
recomendadas, las cuales el requirente debe 
comparar con la especie de su solicitud. Además, 
debe llenar el formulario para su variedad de la 
manera más detallada posible.
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7.5.4		 Anexo	D:	Información	descriptiva	
adicional	

El requirente podrá proporcionar información 
adicional, muestras, y/o materiales en apoyo de 
las pretensiones de su solicitud. 

7.5.5		 Anexo	E:	Declaración	de	propiedad
El solicitante está obligado a proporcionar 
una declaración sobre los fundamentos de su 
propiedad. La oficina de PVP ha preparado un 
formulario para simplificar este requisito. El 
documento también incluye una declaración para 
verificar que el solicitante es elegible para pedir la 
PVP en Estados Unidos. 

7.6	 Los	pasos	necesarios	para	iniciar	y	operar	
una	oficina	nacional	de	PVP

Es posible que se lea este capítulo porque se está 
en el proceso de creación de una oficina de PVP. 
Si ese es el caso, entonces los temas a continuación 
serán de  ayuda para establecer la oficina de 
manera eficaz y eficiente. 

El funcionamiento básico de esta oficina y 
sus acciones se pueden traducir en los siguientes 
pasos:

1. Establecer la oficina. La instalación inicial 
de la oficina tendrá un componente físico 
(obtener el espacio necesario, el equipo y 
otros recursos físicos) y uno legislativo (la 
creación de las leyes y reglamentos y el 
examen de las directrices). 

2. Nombrar al personal. Tendrá que 
designarse un registrador de la oficina de 
PVP,  algunos examinadores y personal de 
apoyo, tanto administrativo como técnico.

3. Entrenar al personal. El personal de la 
oficina de PVP necesita ser entrenado, tanto 
en los procesos relacionados con el examen, 
como con las cuestiones administrativas y 
legales relativas a la expedición y registros 
de certificados. 

4. Establecer el procedimiento formal. La 
oficina debe disponer los procedimientos 
formales, como la promulgación de 
normas, la aprobación de reglas y  los 
estándares de examen. 

5. Notificar al público que la oficina está  en 
funciones. Una vez que la oficina de PVP 

ya está operativa, el personal debe informar 
al público que podrá hacer uso de los 
servicios que esta ofrece.

6. Distribuir el material de información y 
el relacionado con las solicitudes. Como 
parte de la campaña de sensibilización 
pública, el personal debe hacer que la 
información y los formularios estén a 
disposición de quienes los requieren. En 
un número creciente de jurisdicciones, los 
formularios de solicitud están disponibles 
en línea en el sitio web de la oficina de 
PVP.

7. Informar y educar al público acerca 
de cómo presentar una solicitud. Los 
abogados y agentes pueden necesitar ser 
educados acerca de la mecánica real de 
preparación y presentación de solicitudes.

8. Recibir solicitudes. La fecha de 
presentación es un componente crítico del 
proceso de aplicación, por lo que normas 
detalladas deben informar al público sobre 
la fecha de presentación de las solicitudes. 

9. Revisión de las solicitudes. Este es el corazón 
del proceso. Las solicitudes son revisadas: 
(1) para determinar el cumplimiento de 
las normas generales sobre solicitudes y (2) 
para analizar el contenido técnico.

10. Examen de los estándares y su aplicación. 
La Ley de la UPOV de  1991, las reglas 
y, posiblemente, el manual del examinador 
proporcionan un conjunto objetivo 
de normas que pueden aplicarse a las 
solicitudes en particular. La importancia 
de dicha objetividad para la credibilidad 
del sistema no puede ser subestimada.

11. Comunicación con el cliente. La 
comunicación efectiva con el solicitante 
es absolutamente esencial. Toda la 
correspondencia debe ser sistemáticamente 
fechada, numerada y enviada por correo 
registrado o certificado. 

12. Comunicación con los responsables 
políticos. Cuando se cree la oficina, 
será crucial mantener una estrecha 
comunicación con los responsables 
políticos. La ley y reglamentos requerirán 
una intervención legislativa y deben, 
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además, ser coherentes con otras leyes 
nacionales. Las regulaciones tienen que, 
además, cumplir con los requisitos de la 
OMC. 

13. Conservación de los depósitos. Las 
instalaciones deben estar listas para el 
almacenamiento de las muestras de los 
materiales. 

14. Preparación de los certificados. Debe 
establecerse un formato y estilo para la 
producción y registro de los certificados 
de PVP. 

15. Lidiar con los conflictos. Le legislación y 
reglamentos, por lo general, contendrán 
disposiciones habilitando a los solicitantes 
a quienes se les deniega un certificado 
de PVP para apelar la decisión, ya sea a 
través de la oficina de PVP y/o a través del 
sistema judicial. 

16. Los depósitos de muestras. Un sistema 
adecuado, apropiado, debe establecerse 
para que los solicitantes puedan depositar 
semillas o materias vegetales. Este 
establecimiento puede pertenecer al 
Ministerio de Agricultura, en la mayoría 
de los países, o puede ser administrado 
por una organización relacionada. La 
instalación debe cumplir con las directrices 
internacionales sobre almacenamiento 
adecuado de semillas y disponer de los 
mecanismos adecuados para protección/
seguridad de las muestras de semillas.

8.  CONCLUSIONES
Es evidente que un régimen efectivamente 
armonizado de PVP/PBR entre los distintos 
países podría reducir significativamente 
los costos para los usuarios y, por lo tanto, 
aumentar los rendimientos de las inversiones 
en mejoramientos de plantas. Esto, sin duda, 
conduciría a  más variedades y más opciones 
para los agricultores. Un régimen costoso, por 
otro lado, desalienta a las empresas nacionales 
más pequeñas a solicitar la protección de PVP/
PBR y aumenta los costos de participar en los 
mercados extranjeros, lo que a su vez favorece a 
las grandes empresas multinacionales que tienen 

los recursos y la infraestructura para operar a 
través de múltiples regímenes nacionales. 

Todos los mecanismos de protección de 
PI tratados en este capítulo dependen de su 
aplicación por parte de los gobiernos nacionales. 
Si una ley es tan buena como su aplicación, 
entonces un organismo regulador, como una 
oficina de PVP/PBR, es tan bueno como la gente 
que aplica las regulaciones. Con el fin de reforzar 
las iniciativas de política nacional en muchos 
países, se recomienda un amplio y profundo 
programa de capacitación para dotar al personal 
con la información y la experiencia necesarias 
para establecer un sistema robusto de PVP en el 
largo plazo. Esta formación podría combinarse 
con un esfuerzo coordinado para regionalizar el 
sistema de PVP/PBR en forma conjunta a través 
de la formación de administradores de una serie 
de países, lo que aumentaría la cooperación y la 
armonización dentro de la región. 

Por supuesto, distintas personas dentro 
del sistema requieren una diferente formación. 
Como punto de partida, todos los participantes, 
ya sean oficiales, directivos, o incluso personas 
de las empresas de mejoramiento, necesitan ser 
llevados a un nivel mínimo de competencia en 
la aplicación de la normativa. Un programa 
general, como un curso de formación online u 
otras formas de aprendizaje a distancia, podría 
ayudar a lograr este objetivo. Para el personal 
de gestión podrían utilizarse talleres específicos 
para así enfrentarlos a asuntos complejos y 
para aumentar sus conocimientos sobre la 
importancia de la PVP/PBR en el desarrollo 
de empresas de fitomejoramiento. Estos cursos 
y talleres podrían ser complementados por un 
programa de pasantías, en el cual las personas 
seleccionadas obtendrían una capacitación 
más intensiva a través de la colaboración con 
instituciones públicas y privadas de los países 
con sistemas de PVP/PBR bien establecidos. 
Estos individuos altamente capacitados podrían 
formar un grupo central que luego desarrollaría 
la especialización del personal. n
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and IP: Principles, Options, and management. In 
Intellectual Property Management in Health and 
Agricultural Innovation: A Handbook of Best Practices 
(eds. A Krattiger, Rt mahoney, L nelsen, et al.). mIHR:  
U.K., and PIPRA: U.S.A. Oswaldo Cruz Foundation 
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Institute: USA. Disponible en línea en inglés: www.
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**  n. de t. Planta que se diferencia claramente en uno 
o más aspectos de otros organismos de la misma 
especie, generalmente debido a una mutación.
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se adhirió a la UPOV de 1978, y más tarde a la UPOV 
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plantas eran sujetos de patentamiento.
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5  La exención o privilegio del agricultor no debería ser 
confundido con los “Derechos del agricultor”, el cual 
es un concepto que se hizo popular durante la década 
de los ochenta a través del Compromiso revisado 
sobre los Recursos Filogenéticos de la FAO (Resolución 

5/89) en un intento de reconocer y  premiar a “... los 
derechos derivados de la contribución pasada, presente 
y futura de los agricultores en la conservación, mejora 
y disposición de recursos los fitogenéticos ...” (véase 
www.fao.org/docrep/X0255E/x0255e03.htm para 
una historia detallada). El término constituye ahora 
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los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
la Agricultura, donde se denomina “derechos de los 
agricultores”. 
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